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PRÓLOGO  

En el mes de marzo del año 2020, en virtud del incremento de casos de COVID-19, se dio la 
suspensión de clases presenciales en instituciones educativas de primaria, secundaria y universitaria.  
 

En el caso de la Universidad Isaac Newton, Sede Ciudad Quesada y San José, una vez 
recibido el oficio CONESUP-DE-074-02020, se dio continuidad con los servicios de educación 
superior mediante el empleo de plataformas digitales que permitieran garantizar la calidad en la 
educación brindada y la continuidad de la atención a los estudiantes. Adicionalmente, se inició con 
un modelo de tele trabajo en aquellos puestos administrativos que lo permitieran, como manera de 
acatar el oficio del ente Rector en materia Universitaria y como forma de contribuir en el control de 
la pandemia.  

 
Es criterio de esta Casa de Enseñanza, que el retorno a las clases presenciales debería 

realizarse una vez que pueda hacerse con el 100% del aforo, tomando las medidas para evitar la 
propagación del virus, pero que mientras no existan condiciones que lo permitan, se debería 
continuar brindando las clases por medio de plataformas virtuales y con la implementación del 
teletrabajo. 

 
No obstante, si el ente rector en materia de educación superior privada considera que deba 

retornarse poco a poco a las clases presenciales, la propuesta que se presenta desde esta Casa de 
Enseñanza, consiste en que los estudiantes vuelvan presenciales pero por subgrupos, es decir, 
dependiendo de la capacidad del aula y cantidad de estudiantes por grupo (considerando el 
distanciamiento) podría dividirse en 4, 3 o 2 subgrupos, de forma tal que si son 4 subgrupos vayan a 
clase presencial 1 vez al mes, si son 3 irían cada 22 días y si son 2 subgrupos irían cada 15 días. Los 
que no van reciben la lección de manera sincrónica por medio de Microsoft Teams, lo que significa 
que mientras un subgrupo está en el aula los demás recibirían las clases en línea, lo anterior para 
lograr para mantener el distanciamiento señalado por el Ministerio de Salud. Se hace referencia a al 
menos 1 vez al mes, ya que dependiendo de las aulas y su capacidad; así como la cantidad de 
estudiantes por grupo, podría ser mayor la cantidad de veces al mes por curso, que puedan asistir 
presencialmente nuestros estudiantes.  

 
El presente documento contiene los aspectos fundamentales que permitirán implementar 

las medidas preventivas necesarias ante el regreso a la modalidad presencial tomando en 



	

	

consideración la existencia del virus que perdurará en el tiempo. Cada 3 meses se revisará y 
actualizará el mismo. 
  



	

	

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Facilitar los procedimientos necesarios para lograr un retorno a la modalidad de clases presenciales 
de forma segura en las Sedes de Ciudad Quesada y San José de la Universidad Isaac Newton. 

 

DOCUMENTOS Y LINEAMIENTOS DE REFERENCIA  

Los documentos que rigen las decisiones que sean tomadas para el sector de la educación 
superior privada son los siguientes: 
 

a. La Ley para Regular el Teletrabajo, Ley N° 9738 del 18 de setiembre de 2019 y su 
Reglamento, Decreto Ejecutivo N° 42083 del 20 de diciembre de 2019, Directriz 
N°073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020 y el artículo 3 de la resolución N° MS-DM-
2382-2020/MEP- 0537-2020. 

b. El Decreto Ejecutivo el Decreto Ejecutivo 42227-MP-S como prevención ante la 
pandemia por COVID-19. 

c. El Reglamento General del CONESUP. 

d. La directriz N° 78-S-MTSS-MIDEPLAN, de 2 de abril del 2020, dispuso que refería al 
Ministerio de Educación Pública, para que, estableciera las medidas 
correspondientes para reducir personas funcionarias que prestaban servicios 
presencialmente. 

e. La Directriz presidencial y del Ministerio de Salud No. 082-MP-S. 

f. Los lineamientos emitidos por el Ministerio de Educación. 

g. Acuerdos del Consejo (CONESUP) en las sesiones No. 877, asuntos varios, punto B; 
No. 879, artículo 7; No. 880, asuntos varios, punto B, inciso 2; sesión No. 881, puntos 
3 y 6, todas del 2020. 

h. Los oficios del CONESUP a las universidades privadas: CONESUP-DE-073-2020, 
CONESUP-DE- 074-2020, CONESUP-DE-0802020, CONESUP-DE-091-2020, 
CONESUP- DE-101-2020, CONESUP-DE-108-2020, CONESUP-DE-127-2020 y 
CONESUP-DE-196-2020. 

i. La resolución N° MS-DM-2592-2020 / MEP-00713-2020, que hacía incentivaba la 
realización de las funciones por teletrabajo cuando fuera posible. 

 



	

	

Los Lineamientos a considerar son: 
 

a. Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la infección por Coronavirus (COVID-19). 
b. Lineamientos generales para Centros Educativos, Guarderías y Similares (Pre-Escolar, 

Escolar, Universitaria y Técnica) Públicos y Privados por COVID-19. 
c. LS-SI-001. Lineamientos para uso de laboratorios de en sedes universitarias públicas y 

privadas de todo el país, debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19). 
d. LS-SI-007. Lineamientos generales para Centros de Atención Integral: públicos, 

privados o mixtos, durante la declaratoria de emergencia provocada por el COVID-19. 
a. LS-CS-014. Lineamientos generales para la reanudación de servicios presenciales en 

centros educativos públicos y privados ante el Coronavirus (COVID-19). 
b. Disposiciones preventivas para la suspensión temporal de lecciones en centros 

educativos públicos y privados debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19). 
c. Lista de comprobación de protocolos sectoriales para la implementación de Directrices 

y Lineamientos sanitarios para COVID-19.  
d. Lineamientos generales para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), para 

prevenir la exposición al Coronavirus (COVID-19) en servicios de salud, centros de 
trabajo y uso mascarillas de uso comunitario.  

e. Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad COVID-19 Costa Rica. 
f. LS-CS-009. Lineamiento general para propietarios y administradores de Centros de 

Trabajo por COVID-19. 
g. Lineamientos generales para oficinas con atención al público (Bancos, correos, 

instituciones del Estado, Poder Judicial, empresas privadas de servicios) debido a la 
alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19). 
 

Lineamientos para salud 

a. Lineamientos para uso de laboratorios de computación en sedes universitarias de 
todo el país, debido a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

b. LS-S I-014 Lineamientos generales para reinicio de sistemas de ventilación general, 
aire acondicionado y sus tuberías de agua relacionadas en edificios de ocupación 
general-control de Legionella en edificios o espacios reutilizados- (COVID-19). 

 
 
Para concesionarios de alimentos: 

c. LS-CS-008. Lineamientos generales para servicios de alimentación al público debido 



	

	

a la alerta sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

  
  



	

	

2. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

Definiciones:  

Los coronavirus (CoV): son una amplia familia de virus que pueden causar diversas afecciones, 
desde el resfriado común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus causante 
del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el síndrome respiratorio 
agudo severo (SARS-CoV). El coronavirus nuevo es un virus que no había sido identificado 
previamente en humanos. 

Tipos: Es importante tener en cuenta que existen otros cuatro coronavirus humanos endémicos a 
nivel global: HCoV-229E, HCoV-NL63, HCoV-HKU1 y HCoV-OC43. Estos coronavirus son diferentes 
al nuevo coronavirus llamado SARS-CoV-2 que produce la enfermedad llamada COVID-19. 

 

COVID-19: es la enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha descubierto más 
recientemente, se transmite por contacto con otra que esté infectada por el virus. La enfermedad 
puede propagarse de persona a persona a través de las gotículas procedentes de la nariz o la boca 
que salen despedidas cuando una persona infectada habla, tose o estornuda, también si estas gotas 
caen sobre los objetos y superficies que rodean a la persona, de modo que otras personas pueden 
tocar estos objetos o superficies y luego se tocan los ojos, la nariz o la boca (OPS/OMS, 2020). 

Abreviaturas:  

• Ministerio de Salud (MS) 
• Coronavirus 2019 (COVID-19) 
• Organización Mundial de la Salud (OMS) 
• Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
• Equipo de Protección Personal (EPP) 
• Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada (CONESUP) 

 
 

3. PRINCIPIOS 

La Universidad Isaac Newton, adquiere un compromiso de cumplir fielmente con los principios que 
garanticen un adecuado manejo de emergencia sanitaria que vive el país, a saber: 



	

	

a) Rendición de cuentas 
b) Transparencia 
c) Comportamiento ético 
d) Construcción colectiva con las partes interesadas 
e) Respeto al principio de legalidad 
f) Respeto a los derechos humanos 

 
En atención de lo anterior la Institución se compromete a: 
 

a) Velar por el cumplimiento de las medidas establecidas por las autoridades de salud para la 
prevención y contención del COVID-19. 

b) La atención a la comunidad estudiantil, docentes, y colaboradores se hará principalmente 
por medio de correo electrónico, llamadas telefónicas, conferencias a través de las 
plataformas disponibles en la organización y de ser necesario una atención presencial, se 
llevará a cabo, asignando citas y procurando que se respeten los lineamientos establecidos 
en cuanto al uso del EPP y el distanciamiento social.  

c) Los espacios de trabajo cumplirán con las medidas necesarias para garantizar la atención de 
manera segura, como por ejemplo utilizando las alfombras de desinfección, mamparas 
acrílicas, entre otros.  

d) Las medidas de higiene y desinfección se ajustarán a los requerimientos establecidos por el 
MS, tanto en la regularidad y forma, como en los artículos para implementarla. 

e) Las jefaturas de cada departamento, serán responsables de velar por el cumplimiento de este 
protocolo en sus ámbitos de acción, así como de los lineamientos emanados de la autoridad 
de salud.  

 
El protocolo de la Universidad Isaac Newton, constituye una herramienta que permite estar 
preparados ante la eventual reapertura de los servicios educativos privados universitarios, pero no 
significa que su existencia y aprobación constituyan una autorización para ello, pues esto deberá ser 
ordenado por las autoridades competentes, sea el MS y el CONESUP.  

 

4. PRE-REQUISITOS DE IMPLEMENTACIÓN 

 
• Lineamientos Nacionales para la Vigilancia de la enfermedad COVID-19. 
• Lineamientos generales para reactivar actividades humanas en medio del COVID-19. 
• Lineamientos generales para Servicios de Salud públicos y privados por Coronavirus (2019-

nCoV). 



	

	

• Lineamientos generales para el uso del Equipo de Protección Personal (EPP), para prevenir 
la exposición por Coronavirus (COVID-19) 

 

5. HIGIENE Y DESINFECCIÓN 

5.1 GENERALIDADES 
 

5.1.1. La Universidad Isaac Newton en sus Sedes de Ciudad Quesada y San José, a través de todos 
los colaboradores, velará por el cumplimiento de las medidas definidas para la prevención y 
contención del COVID-19, del personal administrativo, docente, comunidad estudiantil y 
otros.  

5.1.2. En cada campus se encontrarán alfombras de desinfección, lavatorios con jabón líquido y 
toallas desechables con lo necesario para su debida disposición final, los cuales deberán ser 
usados al ingreso de cualquier persona al campus, como parte de los protocolos 
obligatorios.  

5.1.3. En el campus, una vez realizada la desinfección, se contará con personal a cargo de tomar la 
temperatura a todo el que ingrese, siendo que si presenta temperatura mayor a los 37°C no 
podrá ingresar y deberá retirarse, así como si presenta algún síntoma de gripe visible, 
aspectos, que de presentarse, deberán dejarse contando en la bitácora de seguridad. 

5.1.4. En áreas estratégicas, se contará con unidades de alcohol en gel para uso de la comunidad 
universitaria. 

5.1.5. En el caso de servicios sanitarios: se deberá contar con papel higiénico, jabón antibacterial, 
alcohol en gel de 70°, toallas de papel para secado de manos.  

5.1.6. Durante cada jornada y en el intermedio de ellas (entiéndase jornada las horas que se dan 
de clase en cada curso, siendo que, por cada aula, diariamente se podrán dar dos cursos, por 
tanto son dos jornadas), se desinfectarán los baños al menos en una oportunidad durante la 
jornada y posterior al receso que se da entre la primera y la segunda.  Para tales efectos se 
contará con una bitácora donde se dejará constancia de esas labores. Además, los 
estudiantes y docentes, contarán con alcohol y servilletas desechables para que desinfecten 
su espacio de trabajo (escritorio y/o equipo), antes de su uso y posterior a el. 

5.1.7. El personal administrativo brindará atención vía telefónica, por medio de correo electrónico, 
plataformas digitales como WhatsApp, atención de mensajería en redes sociales y cualquier 
otra que se establezca para ese fin, cuando esto sea posible, pero se contará con personal 
en plataforma, registro y servicio al cliente, para una adecuada atención de la comunidad 
estudiantil y docente.  

5.1.8. En aquellos casos en que se requiera una atención personal, se procurará hacerlo asignando 
citas distanciadas entre sí y cumpliendo con todos los protocolos de higiene y 



	

	

distanciamiento (1.8 metros de distanciamiento entre personas) establecidos por el 
Ministerio de Salud, así como el uso de mamparas acrílicas, en caso de que los estudiantes 
requieran algo, deberán respectar las marcas de distancia existentes para tal fin. 

5.1.9. Se mantendrán medidas de limpieza constates, sobre todo en las áreas y superficies por las 
que se transita o se manipulan con mayor frecuencia (manijas, mostradores, estantes, sillas, 
mesas, equipo de cómputo, datáfonos, teléfonos, audífonos, entre otros), para lo cual se 
proveerá de los insumos para la limpieza y desinfección de todas las áreas de trabajo. 

5.1.10. La Universidad establece como obligatorio el uso de equipo de protección personal durante 
toda la jornada laboral, especialmente el uso de la mascarilla. Se debe mantener informados 
a los colaboradores y población universitaria en general, sobre la situación nacional por 
COVID-19 y medidas preventivas. 

5.1.11. En las instalaciones físicas habrá dispensadores de alcohol de al menos 70° para el uso de 
los colaboradores administrativos, docentes y comunidad estudiantil.  

5.1.12. Las actividades de tipo recreativo, social, deportivo, cultural, se suspenden hasta tanto las 
mismas no sean permitidas por las autoridades correspondientes, siguiendo las instrucciones 
que se giren para ese fin.  

5.1.13. Se fomentarán las reuniones mediante teleconferencias, utilizando las herramientas 
tecnológicas con que cuente de la institución. Si por condiciones especiales se requiere de 
reuniones presenciales, no podrán exceder el número de 6 personas, manteniendo el 
distanciamiento de los 1.8 metros, así como el uso del EPP. 

5.1.14. En los espacios visibles, se exhibirá información con los protocolos de lavado de manos, 
estornudo y tos, información sobre COVID-19 según la información y lineamientos del 
Ministerio de Salud, distanciamiento social y toda aquella otra información que permita que 
la comunidad educativa esté enterada sobre las buenas normas en la aplicación de 
protocolos. 

5.1.15. Mantener informado a su personal sobre la situación nacional por COVID-19 de fuentes 
oficiales.  

5.1.16. Promover en los empleados practicas saludables como:  
 
- Informar y quedarse en casa cuando presente síntomas (fiebre, tos, congestión nasal, 

dolor de garganta) relacionados con esta enfermedad y mantenerse en la modalidad de 
teletrabajo hasta que los síntomas desaparezcan.  

- Mantener una distancia de al menos 1,8 metros con respecto a otras personas.  
- Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca ya que son zonas más vulnerables para contagio 

de agentes infecciosos 
- Lavarse las manos a menudo con agua y jabón durante al menos 20 segundos, 

especialmente después de ir al baño; antes de comer; y después de sonarse la nariz, 
toser o estornudar, y al finalizar su jornada laboral. 

- Utilizar formas alternativas de saludar que no impliquen el contacto físico. 



	

	

- Mantener la limpieza y desinfección en objetos o superficies que toca con frecuencia en 
su espacio de trabajo. Debe usar una solución con alcohol al menos 60° o 70° o solución 
con cloro.  

- No compartir utensilios u objetos en el lugar de trabajo o de reunión.  
- Evitar gritar o hablar en voz alta en su centro laboral.  
- Reducir o restringir las visitas de otros funcionarios a los espacios de trabajo personales.  

 
Cuadro 1. Ubicación estratégica de la información sobre los procedimientos generales de 

prevención ante el COVID-19 

Protocolo Ubicación (Áreas estratégicas) 

Lavado de manos • Sanitarios 
• Comedor 
• Pasillos 
• Pantallas de proyección 
• Correos electrónicos 
• Intranet/Campus Virtual/Redes Sociales 

Tos y estornudo 

Evitar tocarse el rostro 

Uso de Equipo de Protección Personal 

Saludo sin contacto 

Fuente: a partir de información del Ministerio de Salud, 2020 

Instrucción escrita de uso de equipos de protección personal 

Uso de mascarilla 

1. Antes de colocarla, se debe lavar las manos con agua y jabón. 
2. Asegurarse de usar el lado correcto de la mascarilla y verificar que no tenga rasgaduras o 

agujeros. 
3. Cubrirse la boca y la nariz con la mascarilla y asegurarse de que no haya espacios entre su 

cara y la máscara. 
4. Cambiarse la mascarilla tan pronto como este húmeda o sucia. 
5. Evitar tocar la mascarilla mientras se usa, pero si se hace, lavarse las manos antes y después 

de tocar la mascarilla. 
 

 

5.2 PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 



	

	

 
5.2.1 Defina las actividades a realizar para la limpieza y desinfección del lugar de trabajo.  

 

- Mientras se desarrollen las labores de limpieza, no se deberán tocar el rostro. 
- Todo colaborador, durante la limpieza y desinfección de superficies, deberá hacer uso del 

EPP. 
- Las personas a cargo del aseo deberán desinfectar las superficies que se tocan con frecuencia 

(muebles, puertas, escritorios, equipos de cómputo, apagadores, barandas entre otros) con 
una solución a base de alcohol de al menos 70° y desinfectantes o cualquier otro producto 
de limpieza que demuestre su eficacia ante el virus. 

- Para la limpieza de aparatos electrónicos (teléfonos, pantallas, teclados, audífonos, mouse, 
celulares, impresoras, entre otros), se utilizará una toalla limpia y alcohol de 70° o un 
desinfectante adecuado que sea eficaz ante el virus. 

- Al hacer uso de los implementos reutilizables para realizar la limpieza y desinfección en estas 
tareas, el personal deberá asegurarse de usar los siguientes productos: hipoclorito de sodio 
al 0.1% (dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior 
equivale a que por cada litro de agua se debe agregar 20cc de cloro (4 cucharaditas) a una 
concentración de un 5%. Para las superficies que podrían ser dañadas por el hipoclorito de 
sodio, se puede utilizar alcohol de 70°. 

- No se debe sacudir con paños o toallas que se utilicen para limpiar y desinfectar. 
- Al barrer, se deberá realizar lentamente de forma tal que se evite que el polvo y otros agentes 

presentes en el piso se suspendan en el aire. 
- El personal de aseo es responsable de recoger inmediatamente los residuos que se 

recolectan al barrer o limpiar. 
- El personal de aseo no deberá apretar las bolsas en las que se depositan los residuos tratando 

de reducir su volumen y por ninguna razón se debe apoyar la bolsa contra el cuerpo tratando 
de cerrarla. 

- La desinfección general de estaciones laborales, se realizará entre turnos o reuniones, para 
ello se hará uso de un desinfectante, alcohol al 70% o solución con hipoclorito de sodio. 

- El personal de limpieza, durante la realización de sus labores, deberá lavar paredes, el 
lavamanos, la jabonera, las perillas con una esponja impregnada de una solución 
desinfectante, se recomienda una solución de cloro al 0,5% o sustituto, preparado el mismo 
día que se va a utilizar. 

- Antes de iniciar el lavado del inodoro, el personal de aseo deberá vaciar el agua del tanque 
previamente y al menos una vez. Luego, se debe esparcir la solución desinfectante que es 
hipoclorito de sodio en una concentración de 5:100  preparado el mismo día que se va a 
utilizar, por todas las superficies del sanitario, iniciando por la parte exterior, la base, el área 
de atrás, las tuberías y las bisagras. 



	

	

- Se deberá verificar que, al terminar la limpieza, los drenajes (desagües) estén despejados. 
- Llaves de lavamanos deberán limpiarse con frecuencia. 
- Se mantendrá una bitácora o registro de limpieza de sanitarios. 
- La desinfección en los servicios sanitarios debe efectuarse en periodos más continuos. En la 

limpieza y desinfección, se debe hacer uso de implementos desechables. Si se usan 
implementos reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando los siguientes 
productos: hipoclorito de sodio al 0.1% (dilución 1:50) si se usa cloro doméstico a una 
concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que por cada litro de agua se debe 
agregar 20cc de cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%. Para las superficies que 
podrían ser dañadas por el hipoclorito de sodio, se puede utilizar alcohol de entre 60° y 70°.s 
antes del COVID-19. 

 

a) Actividades para el lavado de manos 
 

• Al ingreso de las instalaciones en cualquier campus universitario, antes y después de 
la limpieza, el personal, al igual que cualquier otra persona que esté en las 
instalaciones deberán aplicar debidamente el protocolo del lavado de manos. 

• Instrucción escrita de protocolo de lavado de manos 
1. Mojar las manos con agua 
2. Aplicar suficiente jabón para cubrir la superficie de las manos 
3. Frotar las manos palma con palma 
4. Frotar la palma derecha sobre el dorso izquierdo con los dedos entrelazados 

y viceversa 
5. También, palma con palma con los dedos entrelazados 
6. Restregar la parte posterior de los dedos con la palma opuesta, y con los 

dedos entrelazados. 
7. Frotar formando círculos del pulgar izquierdo con la palma derecha y 

viceversa. 
8. Frotar formando círculos, hacia atrás y hacia adelante con los dedos cruzados 

de la mano derecha y la palma izquierda y viceversa 
9. Enjuagarse bien las manos con agua 
10. Secar bien las manos con una toalla de un solo uso o al aire 
11. Usar una toalla para cerrar el grifo, y deséchela 
12. Las manos ahora están limpias 

 

5.2.2 La limpieza en las Sedes se realiza de manera constante, el horario de ingreso del 
personal administrativo es a las 10:00 a.m. y la salida a las 8:00 p.m. 



	

	

	

Cuadro	2.	Horarios	de	limpieza	y	desinfección	Sedes	

	

 
 
Para el control respectivo se llevarán las bitácoras correspondientes, el plan se divulgará por 

escrito y en reunión con el personal de limpieza, mantenimiento y personal en general en el sitio de 
trabajo. 
 

Area	de	limpieza Horario	aproximado
Antes	del	ingreso	a	lecciones
Enre	recesos	(cuando	hay	cambio	de	grupo)
Después	de	las	lecciones
Antes	de	las	10	a.m.
A	la	1:30	p.m
A	las	4:30	p.m.
A	las	7:30	p.m.
A	las	6:00	a.m.
Entre	recesos	en	la	escuela
A	las	4:00		p.m.
A	las	7:00	p.m.	
A	las	9:00	p.m.
A	las	6:00	a.m.
A	las	8:00	a.m.
A	las	10:00	a.m.
A	las	12:00	m.d.	
A	las	4:00	p.m.
A	las	6:00	p.m.
A	las	8:00	p.m.	
A	las	10:00	p.m.

Escritorios,	computadoras,	
datáfonos	(area	
administrativa)

2	veces	al	día

Aulas	(incluye	limpieza	y	
desinfección	de	pisos,	

ecritorios,	sillas,	equipo)

Baños	Administrativos

Baños	Estudiantes,	Docentes

Pasillos,	manijas	y	
dipsensadores,	revisión	de	

basureros

Universidad	Isaac	Newton,	Campus	Ciudad	Quesada,	San	José



	

	

5.3 PRODUCTOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN  
 

5.3.1 Todos los productos, seguirán las especificaciones brindadas por el Ministerio de Salud, 
utilizando al menos los siguientes: 

  

- Escoba 
- Palo piso 
- Paños reutilizables 
- Toalla desechable 
- Guantes desechables 
- Mopa 
- Isopo para servicios sanitarios 
- Esponjas 
- Atomizadores 750ml / Botellas 
- Basureros (de pedal) 

 
Además, se usarán los siguientes productos: 
 

Cuadro	3.	Otros	productos	de	limpieza	y	desinfección	y	sus	propiedades	

Nombre	del	
Producto	/	Nombre	

Comercial	

Propiedades	

SANIT Alcohol etílico 80%. 

Agua. 

Otros insumos. 

Desinfectante DH Cloruro de Alquil (C14 50%, C12 40%, C16 10%) dimetil bencil 
amonio, 0.08-0.25%, Cloruro Octil decil dimetil amonio0.06-
0.15%, Cloruro de dioctil dimetil amonio 0.02-0.10%, Cloruro de 



	

	

didecil dimetil amonio 0.03-0.1%, Alcohol graso etoxilado (foril 
100 ) 0.3-1.0%, 

Alcohol en gel Color transparente. 
Olor 9 -Alcohol 
Ph 6,5 – 7,5 
Densidad 0,9 – 1,1 g/m 

Cloro DH Gravedad específica 1.07 

Soluble en agua. 

Ph 9-10 

Estado de agregación a 25°C y 1ATM líquido. 

Hipoclorito de sodio 3-5%-6% 

Desinfectante Cloruro de N-alquil-N 

Ndimetil-N-bencilamonio 0.1-2.0% 

Detergente en polvo  Silicato de Sodio 

Ácido sulfónico lineal 

Carbonato de sodio 

Zeolitas 45-55% 

Lysol Etanol 50-70% 

Propelente <10 

Sacarinato <1 

 
 



	

	

5.3.2 Estos son los productos o utensilios desechables utilizados en el proceso de limpieza y 
desinfección: 

 
Cuadro 4. Utensilios de limpieza y su proceso de desinfección 

Utensilios Proceso de limpieza y desinfección 

Escobas y escobillas (Servicios sanitarios – 
Aulas- Áreas administrativas) 

Se realiza el lavado con agua y jabón, después 
de cada turno 

Palo piso y mechas (Servicios sanitarios – 
Pasillos) 

Se realiza el lavado con agua y jabón 
frecuentemente y limpieza profunda una vez 
después de cada turno 

Paños reutilizables Se realiza el lavado con agua, jabón y cloro, 
tres veces al día. Secado es al aire libre. 

Guantes reutilizables Se realizar el lavado con agua y jabón, 
posteriormente se desinfectan con solución 
desinfectante. Secado al aire libre. 

Mopa Se realiza el lavado con agua y jabón al 
finalizar cada jornada. Su secado es al aire 
libre. 

Isopo para servicios sanitarios Se realiza el lavado con agua, y jabón. Se 
desinfecta con solución de cloro al finalizar cada 
jornada laboral. 

Esponjas Se realiza el lavado con agua, y jabón. Se 
desinfecta con solución de cloro al finalizar 
cada jornada laboral. 



	

	

Atomizadores y botellas Se desinfectan frecuentemente en su zona 
exterior con solución a base de alcohol. 

Escurridor de piso Se realiza el lavado con agua, y jabón. Se 
desinfecta con solución de cloro al finalizar 
cada jornada laboral. 

Fuente: a partir de información del Ministerio de Salud, 2020. 

 

5.4. IDENTIFICACIÓN DE PUNTOS CRÍTICOS PARA LA DESINFECCIÓN  
 

Cuadro 5. Puntos críticos de limpieza 

LUGAR LUGAR 
Oficinas Ventanales 
Salas de reunión Barandas y pasamanos 
Comedores y Food Court Equipo de seguridad y salvamento 
Sanitarios Manijas de puertas 
Aulas Puertas 
Salas magnas y auditorios Bodegas 
Laboratorios Casetas de seguridad 
Talleres Estacionamiento 
Centros de Documentación (bibliotecas) Clínicas y consultorios 
Equipos de fotocopiado e impresión Clínicas y consultorios 
Fuente: Ministerio de Salud, 2020. 

 

5.5. EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPP) 
 

Cuadro 7. Uso de equipos de protección personal según ocupación 

Ocupación Equipo de protección recomendado 



	

	

Servicio al cliente (externo o 
interno) 

Mampara acrílica  
Mascarilla, guantes desechables o 
reutilizables 

Misceláneos 
 

Mascarilla, guantes desechables o 
reutilizables 

Personal de Mantenimiento Mascarilla, guantes desechables o 
reutilizables 

Guardas de seguridad Mascarilla, guantes desechables o 
reutilizables 

Docentes Mascarilla 

Estudiantes Mascarilla 

Cajeros (Manejo de dinero) Mampara acrílica  
Mascarilla, guantes desechables o 
reutilizables 

Visitantes en general Protección respiratoria 
Concesionarios de alimentos Mascarilla quirúrgica, guantes 

desechables o reutilizables. 

Personal de zonas de comida Mascarilla facial y pantalla facial 

Fuente: a partir de información del Ministerio de Salud 

- El personal docente y administrativo, así como la comunidad estudiantil, deberá, en 
resguardo a su salud, respetar y aplicar, en las diversas funciones o actividades que 
desempeñen, las medidas de seguridad, establecidas en este documento y en los 
lineamientos del Ministerio de Salud, para el uso correcto del equipo de protección 
personal en el marco de la emergencia COVID- 19, según las funciones o actividades a 
desarrollar. 

- Es responsabilidad de los colaboradores, administrativos o docentes, así como de los 
miembros de la comunidad estudiantil, verificar que sus EPP cumplan con los estándares 
necesarios dictados por el MS. 

 



	

	

5.6. MANEJO DE RESIDUOS  
 

5.6.1. Los residuos se manejarán siguiendo los protocolos establecidos por el Ministerio de Salud 
y la legislación vigente en la materia.  
 

5.6.2. Se tendrán basureros de pedal para el depósito de mascarillas, debidamente rotulados y con 
bolsas color rojo en los que deberán depositar los EPP una vez que necesiten desecharlos.  
 

5.6.3. Cada dos horas, cuando se desinfecten manijas, dispensadores y se limpien los pasillos, se 
revisarán los basureros cambiando las bolsas cuando sea requerido, y con los cuidados 
debidos en cuanto al manejo de los desechos. El personal de limpieza lo hará usando 
guantes, y sellando debidamente las mismas 
 
 
 
 
 

6. LOGÍSTICA EN EL CENTRO DE TRABAJO 

6.1. PLAN DE CONTINUIDAD DEL SERVICIO U OPERATIVO: 
 

La actividad educativa proseguirá en igualdad de condiciones y oportunidades de accesibilidad. 
Asimismo, enviará las propuestas de sustitución de giras educativas, modificación en los TCU y las 
Prácticas supervisadas para el cumplimiento de estos requisitos académicos al CONESUP. 
 

Además, en aquellos casos donde se requiera atención de la población estudiantil, 
egresados, docentes u otros se seguirán los siguientes lineamientos. 

 
 

6.1.1. Matrícula: la misma se realiza de manera virtual, mediante la plataforma de la 
Universidad, en el caso de estudiantes regulares, y mediante correo, Whats App 
empresarial, se gestionará la matrícula de los nuevos ingresos, fijándose citas para la 
presentación en físico de los requisitos de ingreso y su debida confrontación.  
 

6.1.2. Certificaciones, constancias y otros de registro: las mismas se solicitarán al 
correo asignado para tal fin. Se remitirán con firma digital por el mismo medio y en 
caso de requerirse de manera física, se asignará una cita para su retiro.  



	

	

 
6.1.3. Procesos de Graduación: A los graduandos se les remite un correo con la 

información de su proceso de graduación, indicando fecha, hora y forma en que se 
desarrollará la misma, con los enlaces necesarios para la selección de hora y fechas 
de citas, así como para la juramentación. La juramentación se realizará por medio de 
la plataforma zoom, corroborando la presencia de los graduandos, deberán utilizar 
su cámara de video para verificar que sea la persona durante todo el acto de 
juramentación, en caso de imposibilidad especial se le juramentará al momento de 
recibir el título. En el caso de la entrega de títulos, la misma se realizará en las 
instalaciones de la Universidad según las citas que sean asignadas para tal fin, 
cumpliendo con los protocolos señalados en el presente documento.  

 

6.1.4. Entrega de Trabajos Comunales: los mismos se entregarán en la hora y fecha 
correspondiente de acuerdo a las citas otorgadas, el estudiante entregará la 
documentación en físico y el CD respectivo. 

 

6.1.5. Trabajos Finales de Graduación: en casos estrictamente necesarios los mismos se 
realizarán de manera presencial, solo con los estudiantes, tribual y demás personal a 
cargo. En los demás casos se realizará mediante la plataforma de Microsoft Teams, 
utilizando en todo momento las cámaras de video y cumpliendo con los requisitos 
necesarios para cada trabajo.   

 

 
En cada caso, existe un procedimiento y logística que debe llevarse a cabo los cuales se 

detallan a continuación: 

Citas: Las citas deben otorgarse con una distancia de 10 a 15 minutos, según cada trámite. La 
atención será individual y con el distanciamiento establecido; así como con el estricto apego al 
protocolo de protección (uso del EPP). Al otorgar la cita se indicará que en caso de que alguna 
persona presente síntomas, deberá informarlo previamente para que se le agende una nueva cita 
cuando sea oportuno, o bien en el caso de que existan ordenes sanitarias, posterior a su 
cumplimiento. Al momento de otorgar la cita se le deberá indicar el protocolo con el que debe 
cumplir tanto para que pueda ingresar, permanecer y salir de la institución. 
 



	

	

Ingreso a la Institución: Las personas deberán cumplir con el protocolo de desinfección 
establecido siguiendo los siguientes pasos: 
 

a. Distanciamiento de 1.8 mts.  
b. Ingreso individual salvo casos en que requiera algún tipo de asistencia.  
c. Uso de EPP. 
d. Desinfección de zapatos usando las alfombras dispuestas para tal fin.  
e. Lavado de manos. 
f. Toma de temperatura. Para el ingreso debe registrar una temperatura menor a 37° C. 
g. No presentar síntomas como tos o gripe.  

 
 
Atención personal:  Se atenderá individualmente, además en cada espacio de atención se 
contará con alcohol en gel, tanto para la persona que recibe el servicio como para el 
colaborador. En todo momento debe utilizarse el EPP.  
 
 
Salida de la Institución: Se realizará en orden, manteniendo el distanciamiento debido y 
utilizando las diferentes salidas de la institución de manera que se evite la conglomeración de 
estudiantes en un solo sitio.  
  

 
 

6.2. TURNOS Y HORARIOS  
 

6.2.1. Los horarios de la Institución en las sedes es de 10:00 a.m. a 8:00 p.m.  
 
 
 
 
 
 
 

6.3. DISTANCIAMIENTO ENTRE PERSONAS EN EL LUGAR DE TRABAJO 
 

6.3.1. Mantener una distancia de al menos 1,8 mts entre los funcionarios.  
 



	

	

6.3.2. Se cuenta con un mapeo de las personas colaboradoras que pueden realizar sus 
actividades por medio del teletrabajo y así cómo mantener la práctica de reuniones 
virtuales. 

 
6.3.3. En caso de que sea necesario realizar reuniones de personal, se ubicaran las sillas a 

al menos 1.8 metros de distancia, siendo que no sobrepase la cantidad de 6 personas 
y una duración de 2 horas. 

 
6.3.4. Cualquier desplazamiento a realizar compras se realizará mediante servicio a 

domicilio, con la intención de que no se deba estar saliendo con frecuencia a diversos 
lugares, salvo que sea absolutamente indispensable.  

 
6.3.5. El ingreso de público a las instalaciones, de preferencia se realizará mediante cita, 

manteniendo el distanciamiento mínimo de 1.8 mts. Lo anterior se realizará en casos 
excepcionales, ya que se atenderá mediante teléfono, WhatsApp y diversas 
plataformas virtuales, tanto a la comunidad estudiantil como a los docentes e incluso 
a los proveedores, quienes deberán agendar sus citas para el despacho de material 
o equipo y debiendo cumplir todos con los protocolos establecidos en cuanto a 
lavado de manos y uso de EPP. 

 
6.3.6. Los puestos de trabajo serán ubicados a una distancia mínima de 1.8 metros de 

donde no podrán estar desplazándose, salvo que sea estrictamente necesario por 
asuntos estrictamente laborales. Caso en el cual siempre procurarán mantener el 
distanciamiento con los demás compañeros y deberán portar en todo momento el 
EPP. Su desacato se consideraría como falta grave. 

 
6.3.7. En periodo de descanso, como tiempo para el almuerzo o tomar café, deberán 

cumplir con los horarios establecidos, la desinfección de las áreas que utilicen, el 
aforo que se les indique por parte de la administración por cada turno establecido y 
el distanciamiento de los 1.8 mts. Su desacato se considerará falta grave. 

 
6.3.8. Al trasladarse a lo interno siempre debe mantenerse el distanciamiento requerido de 

los 1.8 metros, además se sugiere que, de no ser necesario, se evite tocar las 
barandas y si se hace proceder a la desinfección de manos de manera inmediata. 
Además, existen diversos turnos de trabajo en las sedes, por lo que el personal 
ingresa y sale a horas distintas evitando que sean muchas personas las que coincidan.  

 



	

	

6.3.9. En los espacios de atención al público, como plataforma, se contará con pantallas 
acrílicas protectoras y alcohol en gel en cada puesto de trabajo. 

 

6.4. HÁBITOS DE HIGIENE DEL COLABORADOR EN EL LUGAR DE TRABAJO 
 

Para procurar que se mantengan hábitos adecuados, se capacitará al personal y se le enviará 
información al respecto a sus correos institucionales, además del material que estará ubicado en las 
instalaciones, de forma visible. 

 

7. ACTUACIÓN ANTE CASOS CONFIRMADOS DE LAS PERSONAS COLABORADORAS  

Según los lineamientos del Ministerio de Salud, las personas con síntomas o signos de resfrío o gripe 
no deben ir a lugares de trabajo, de estudio o de reunión, por lo que se será vigilante del ingreso de 
personas que manifiesten síntomas de: fiebre, tos, dificultad para respirar, pérdida de olfato o algún 
otro síntoma relacionado con el COVID19, caso en el que de presentarse alguno, no se permitirá el 
ingreso a la Institución o se retirará de la misma. 
 
 

7.1. Enumere y establezca las acciones a seguir si existe confirmación médica de personas con la 
enfermedad dentro de las instalaciones de la organización.  

 

Si se diera el caso de que una persona sea diagnosticada como positiva de COVID-19 en la 
institución, esta entraría en un periodo de desinfección así como que se cumplirán las medidas que 
en su momento sean dictadas por las autoridades de salud y el aislamiento de personas que hayan 
entrado en contacto con la persona diagnosticada como positiva. 
 

 
7.2. Indique la forma en la que van a ser registrados los casos confirmados y contactos directos 

de la persona colaboradora, para su documentación e información al Ministerio de Salud. 
 



	

	

Ante una eventualidad de este tipo, se levantará un acta donde se indicarán los nombres y datos de 
las personas que resulten confirmadas como positivo con COVID19, así como los de las personas 
que tuvieron algún contacto con ella, para que se proceda al análisis respectivo por parte de las 
autoridades Sanitarias una vez que le sea comunicado por el encargado de cada sede. 
 
 
 
 

 
 

7.3. Detalle en caso de que se presenten casos confirmados la manera de accionar la 
organización y la forma de cumplir con las viñetas del “a” al “d”:  

 

a) Proceder con la confección del acta mencionada anteriormente, sobre todo por eventuales 
casos por nexo.  
 

b) Informar de inmediato al Ministerio de salud de la información arriba indiada.  
 
 

c) Aislar, en primera instancia para que realice teletrabajo y posteriormente según indique el 
Ministerio de Salud, a la persona que por nexo pueda resultar como positivo por COVID19. 
 

d) Desinfectar las áreas de trabajo y áreas comunes en las que estuvo la persona diagnosticada 
como positivo como las que tuvieron contacto indirecto con ella. 
 
 

8. COMUNICACIÓN 

8.1. Con la finalidad de brindar tranquilidad y promover un buen ambiente laboral indique las 
acciones realizadas en torno a los siguientes elementos.  

 
a) Se utilizará el correo electrónico institucional, así como reuniones virtuales al 

respecto. Adicionalmente se utilizarán artes y videos informativos (Ver arte en Anexo 
1). 
 



	

	

b) El encargado de cada Sede, coordinará con la Gerencia General para bajar la 
información suministrada por la Gerencia, a los colaboradores. 

 

8.2. El protocolo se comunicará por medio de la plataforma de Moodle, para conocimiento de la 
comunidad educativa docentes y estudiantes, además por el correo institucional a los 
colaboradores.  

 

 

 

 

 

9.  APROBACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

9.1. APROBACIÓN  
 
 

Actividad Responsable 

Aprobación Dr. Roberto Rodríguez 
Barquero,  Rector 

Diseño y seguimiento Comisión de Prevención COVID-19  

Ejecución o implementación Colaboradores administrativos, 
académicos 

Aprobación superior CONESUP 

 
 

 

 



	

	

 

 

 

 

 

 

 

 



	

	

Anexos 

Anexo 1: comunicación 
	
	



	

	

	



	

	



	

	



	

	



	

	



	

	



	

	



	

	

	


